
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
8.475

Mediante Resolución del Consejero Insular de Área de Políticas Sociales, Formación y Recursos Humanos
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de fecha 3 de diciembre de 2021, se ha procedido a

la modificación de las Bases Generales por las que

se regirán los procesos selectivos que convoque el Cabildo

de Fuerteventura para la selección de funcionario de

carrera y personal laboral fijo, aprobadas por el

Consejo Delegado de Recursos Humanos mediante

Decreto de fecha 11 de junio de 2015, publicadas en

el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,

número 77, de fecha 17 de junio de 2016.

MODIFICACIÓN DE LAS BASES GENERALES

POR LAS QUE SE REGIRÁN LOS PROCESOS

SELECTIVOS QUE CONVOQUE EL CABILDO DE

FUERTEVENTURA PARA LA SELECCIÓN DE

FUNCIONARIO DE CARRERA Y PERSONAL

LABORAL FIJO.

Primero. Modificar las Generales por las que se regirán

los procesos selectivos que convoque el Cabildo de

Fuerteventura para la selección de funcionario de

carrera y personal laboral fijo, aprobadas por Resolución

del Consejero Delegado de Recursos Humanos de fecha

11 de junio de 2015, publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha

17 de junio de 2015, en el sentido siguiente:

Donde dice:

“(…)

Quinta. Solicitudes.

5.1. Quienes deseen participar en las pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en el modelo de

solicitud de solicitud que se adjunta, a estas Bases

Generales, como ANEXO I, y será facilitado

gratuitamente en el Registro General del Cabildo

Insular de Fuerteventura y en los Registros Auxiliares

o bien, a través de la página Web

(http://www.cabildofuer.es).

Registro General Cabildo de Fuerteventura:

a) Puerto del Rosario, c/ Rosario, número 7, esquina

1º de Mayo, número 39, 35600-Puerto del Rosario.

Registros Auxiliares:

b) Gran Tarajal, Av. Constitución, número 11, Gran
Tarajal, 35628-Tuineje.

c) Morro Jable, c/ Diputado Manuel Velásquez
Cabrera, número 22, Morro Jable, 35625-Pájara.

d) Corralejo, c/ María Santana Figueroa, número
1. Tenencia de Alcaidía del Ayuntamiento de la Oliva
35660-Corralejo.

(…)”.

5.5. Lugar de presentación:

El impreso de solicitud con su copia, debidamente
cumplimentados, así como la documentación requerida,
podrá presentarse en el Registro General del Cabildo
de Fuerteventura o en sus registros Auxiliares.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las
solicitudes también podrán presentarse en los siguientes
lugares:

- Registros de cualquier órgano administrativo que
pertenezca a la Administración General del Estado,
a la de cualquier Administración de las Comunidades
Autónomas, a la de cualquier Administración de las
Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos
Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
o a la del resto de las entidades que integran la
Administración Local si, en este último caso, se
hubiese suscrito el oportuno convenio.

- En las Oficinas de Correos, en la forma que
reglamentariamente se establezca.

- En las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero.

- En cualquier otro que establezcan las disposiciones
vigentes.

Debe decir:

“(…)
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Quinta. Solicitudes.

5.1 Quienes deseen participar en las pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud de
solicitud que se adjunta, a estas Bases Generales,
como ANEXO I.

(…)

“5.5. Lugar de presentación:

Quienes deseen formar parte en las pruebas selectivas
presentarán su solicitud, así como la documentación
requerida, telemáticamente a través de la sede electrónica
del Cabildo de Fuerteventura, en el plazo de VEINTE
DÍAS NATURALES desde el siguiente a la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

(…)”.

Segundo. Mantener en los mismos términos el resto
de las Bases Generales por las que se regirán los
procesos selectivos que convoque el Cabildo de
Fuerteventura para la selección de funcionario de
carrera y personal laboral fijo, aprobadas por Resolución
del Consejero Delegado de Recursos Humanos de fecha
11 de junio de 2015, publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, número 77, de fecha
17 de junio de 2015.

Tercero. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas la modificación de las Generales por
las que se regirán los procesos selectivos que convoque
el Cabildo de Fuerteventura para la selección de
funcionario de carrera y personal laboral fijo.

Cuarto. De la correspondiente Resolución se dará
cuenta al Servicio de Intervención y Recursos Humanos
y Régimen Interior, y al Pleno, a los efectos oportunos.

El presente acto administrativo pone fin a la vía
administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado o ser impugnado directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos
123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

En su caso, no se podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del Recurso de Reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de
Reposición será de UN MES. Transcurrido dicho
plazo, únicamente podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo, sin perjuicio, en su caso,
de la procedencia del Recurso Extraordinario de
Revisión.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-
Administrativo será de DOS MESES contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto.

En Puerto del Rosario, a siete de diciembre de dos
mil veintiuno.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE
IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y RECURSOS
HUMANOS, Adargoma Hernández Rodríguez.

191.981

ANUNCIO
8.476

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS BASES
REGULADORAS DE BECAS Y AYUDAS AL
ESTUDIO DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 29
de octubre de 2021, el Pleno del Cabildo Insular de
Fuerteventura aprobó inicialmente las Bases Reguladores
de becas y ayudas al estudio del Cabildo de Fuerteventura
sometiendo las misma al periodo de información
pública mediante anuncio en el B.O.P. de Las Palmas
número 132.

No habiéndose producido alegaciones al texto,
queda el mismo aprobado de manera definitiva.

En Puerto del Rosario, a nueve de diciembre de dos
mil veintiuno.

LA CONSEJERA INSULAR DELEGADA DE
EDUCACIÓN Y JUVENTUD, María Isabel Saavedra
Hierro.

192.161
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